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Ley del
Impuesto
Sobre la
Renta

Impuestos y
eficiencia

económica.

 Surge cuando los insumos se utilizan de tal manera
que un determinado nivel de producción se

consigue al menor costo posible.

 La equidad de
los impuestos.

Criterios adicionales
para el diseño de un
sistema tributario

óptimo.

El sujeto
pasivo.

La base
imponible. La
renta fiscal

Los impuestos que debemos pagar para los gastos
públicos, no resulten desmesurados en cuanto a las

capacidades económicas de los individuos.

I- La legislación tributaria.
 II - El valor de la materia gravada

III - Las normas de liquidación e ingreso de los
tributos.

Persona física o jurídica que hace frente al pago de
una obligación tributaria. Es aquella persona física

o jurídica obligada al cumplimiento de las
obligaciones tributarias, puede ser como

contribuyente o como responsable.

La base imponible del IRPF es la suma de todos los
ingresos obtenidos por una persona física,

empresario, profesional o miembros de entidades en
régimen de atribución de rentas durante el último

año fiscal.


